
Support for Immigrant Students and Families (Spanish: KPC 1/25) 

Apoyo a estudiantes y familias inmigrantes 

El Sistema de Escuelas Públicas del Condado de Howard (HCPSS, por su sigla en inglés) se 
mantiene firme en su compromiso de proporcionar a los más de 57.000 estudiantes un entorno de 
aprendizaje seguro, de apoyo y acogedor. Esta dedicación guía nuestros esfuerzos mientras 
colaboramos con socios locales, estatales y federales para apoyar a nuestros estudiantes y 
familias. 

El 23 de enero del 2025, la superintendente de escuelas del estado de Maryland, la Dra. Carey 
Wright, reafirmó que todos los estudiantes de Maryland, independientemente de su estatus 
migratorio, tienen derecho a recibir el apoyo educativo que necesitan de su sistema de escuelas 
públicas. También compartió orientación para los sistemas escolares sobre cómo responder a las 
solicitudes de los funcionarios de inmigración o funcionarios policiales, a la vez que se garantiza 
que se respeten los derechos de los estudiantes. 

Las normas y procedimientos del HCPSS, junto con la orientación de la superintendente del 
estado, continúan sirviendo como la base del HCPSS para fomentar la equidad, el acceso y las 
oportunidades para todos los estudiantes. 

Información del HCPSS 

Los estudiantes, padres/tutores y personal deben saber que: 

• Todos los niños tienen derecho a la igualdad de acceso a una educación pública gratuita, 
independientemente de su situación migratoria o la de sus padres o tutores. El fallo de la 
Corte Suprema de 1982 en el caso Plyler vs. Doe garantiza la igualdad de acceso a la 
educación para los niños, independientemente de su estatus. 

• Si bien el HCPSS requiere comprobante de residencia en el Condado de Howard para 
inscribirse en nuestras escuelas, el personal no pregunta sobre el estado migratorio de un 
niño. Si el personal de la escuela se da cuenta de que un estudiante es indocumentado, no 
hay ningún requisito de reportar esta información a ninguna otra agencia gubernamental. 
Se espera que el personal escolar mantenga la confidencialidad de esta información y otra 
similar. 

• Las leyes federales y estatales protegen los informes educativos y la información personal. 
El HCPSS no divulgará información del estudiante sin el consentimiento de los 
padres/tutores, a menos que sea necesario para responder a una orden judicial o citación. 

• El HCPSS no tolera el acoso, el hostigamiento, la discriminación o la intimidación por 
ningún motivo, incluido el estado migratorio. Los estudiantes, tutores y familiares, y el 
personal deben denunciar de inmediato cualquier incidente de acoso, hostigamiento o 
intimidación a los directores escolares y completar el Formulario de denuncia de acoso, 
hostigamiento o intimidación en línea. 

• El personal del HCPSS continuará el monitoreo de los últimos acontecimientos a nivel 
local, estatal y federal. Colaboraremos de cerca con los socios del condado, el estado y la 
comunidad para proporcionar a los estudiantes afectados los apoyos necesarios. Si sabe 
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https://www.marylandpublicschools.org/about/Pages/DSFSS/immigration.aspx
https://guides.loc.gov/latinx-civil-rights/plyler-v-doe
https://stopbullying.hcpss.org/report/bullying
https://stopbullying.hcpss.org/report/bullying
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que un estudiante necesita apoyo, comuníquese con el consejero o director escolar, quien 
puede coordinar la asistencia. 

• Las familias pueden agregar contactos de emergencia adicionales a su Expediente familiar 
en cualquier momento. Si los padres/tutores necesitan ayuda para actualizar el Expediente 
familiar, deben comunicarse con la escuela a la que asisten los niños, y ellos podrán 
actualizarlo.   El Sistema de Escuelas Públicas del Condado de Howard (HCPSS, en inglés) 
utiliza la información de contacto de emergencia cuando no se pueda localizar a los 
padres/tutores. 

Recursos 

El Departamento de Educación del Estado de Maryland (MSDE, por su sigla en inglés) ha 
identificado varios recursos para las familias: 

• Los padres/tutores pueden identificar a un "tutor sustituto" para cuidar a su niño/a si son 
detenidos o deportados, completando este formulario del Poder Judicial de Maryland y 
proporcionando una copia a las escuelas, prestadores de atención médica y familiares. 

• Las familias que intentan localizar a alguien que ya ha sido detenido, pueden usar el 
localizador de detenidos del Servicio de Inmigración y Control de Aduanas (ICE, por su sigla 
en inglés). 

• La asistencia legal está disponible de una variedad de fuentes, incluidos abogados de 
inmigración en bufetes privados, representantes acreditados (sin título de abogacía que 
ayudan a las personas en procedimientos de inmigración) y organizaciones de asistencia 
legal: 

o Biblioteca de derecho popular de la red de defensores de inmigración de Maryland 
(The People’s Law Library of Maryland Immigration Advocates Network)   

o Red de Defensores de Inmigración (Immigration Advocates Network) 

• Varias organizaciones de inmigración han proporcionado orientación relacionada con la 
preparación y/o respuesta a la acción de inmigración: 

o Planes de preparación para familias (Centro de Derechos de Inmigrantes de 
Michigan) (Michigan Immigrant Rights Center) 

o Conozca sus derechos (Unión Americana de Libertades Civiles (ACLU, por su sigla 
en inglés)) 

o Centro de Recursos Legales para Inmigrantes (Immigrant Legal Resource Center) 

o Guía de Inmigración 2025 (USAHello) 

Las organizaciones locales en el Condado de Howard que brindan apoyo incluyen: 

• Luminus, brinda servicios legales de inmigración. 

https://www.hcpss.org/f/connect/family-file-user-instructions-spanish.pdf
https://www.mdcourts.gov/sites/default/files/court-forms/ccgn041.pdf
https://locator.ice.gov/odls/#/search
https://locator.ice.gov/odls/#/search
https://www.peoples-law.org/directory
https://www.peoples-law.org/directory
https://www.immigrationadvocates.org/nonprofit/legaldirectory/search?state=MD
https://michiganimmigrant.org/resources/advocate-library/127
https://michiganimmigrant.org/resources/advocate-library/127
https://www.aclu.org/know-your-rights/immigrants-rights
https://www.aclu.org/know-your-rights/immigrants-rights
https://www.ilrc.org/
https://usahello.org/safety/
https://www.beluminus.org/
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• Concejo de Acción Comunitaria (Community Action Council), ofrece ayuda alimentaria a 
través del Banco de Alimentos HoCo y asistencia para solicitar el Programa de Asistencia 
Nutricional (SNAP, en inglés) 

• Columbia Community Care, proporciona alimentos y asistencia comunitaria al Condado de 
Howard, empoderando a las personas con acceso a recursos y oportunidades esenciales. 

• Maryland Legal Aid, ofrece una gama completa de servicios legales civiles gratuitos a 
personas financieramente elegibles desde 12 oficinas. Su trabajo legal ayuda a proteger las 
necesidades básicas y los derechos humanos de las personas. Oficina de Anne 
Arundel/Howard, 410-972-2700 

Si su organización puede apoyar a los estudiantes y familias del HCPSS, envíe un correo 
electrónico a partnerships@hcpss.org. 

https://cac-hc.org/
https://columbiacommunitycare.org/
https://www.mdlab.org/
mailto:partnerships@hcpss.org

